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Órgano de Supervisión de los Textiles

INFORME DE LA DECIMONOVENA REUNIÓN

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su decimonovena reunión los días 30 de
septiembre y 1º de octubre de 1996.

2. El Sr. Peter Berz (Comunidades Europeas) fue nombrado miembro, en sustitución del Sr. David
Daly's, con efecto a partir del 25 de septiembre de 1996. El Sr. Peter Berz designó como suplente
al Sr. John Richards (Comunidades Europeas).

3. Estuvieron presentes en esta reunión los miembros, suplentes y observadores siguientes:
Sra. Berrig; Sres. Berz/Richards; Kacar/Radu; Malik; Meemeduma; Saeki; Sra. Shahin;
Sres. Tagliani; Tong; Vanerio; y Wentzel/Saint-Jacques.

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles
y el Vestido

4. El OST examinó, de conformidad con el párrafo 21 del artículo 2, la notificación efectuada
por Malta a tenor de los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2. Durante ese examen el OST señaló que,
de conformidad con el párrafo 6 del artículo 2, el volumen de productos integrados por Malta ascendía
al 17,3 por ciento de las importaciones realizadas en 1990 de los productos comprendidos en el Acuerdo.
El OST hizo notar también que, de conformidad con el párrafo 6 del artículo 2, los productos integrados
incluían productos de cada uno de los cuatro grupos: "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles
confeccionados y prendas de vestir (G/TMB/N/134 y Rev.1).

Informe del OST

5. El OST finalizó el examen de su informe al Consejo del Comercio de Mercancías en el contexto
de la preparación de la Conferencia Ministerial de Singapur (G/L/113), y lo adoptó.

Programa de reuniones del OST para 1997

6. De conformidad con una decisión adoptada por el Consejo General el 15 de noviembre de 1995
sobre las directrices para la programación de las reuniones (WT/L/106), el OST examinó y aprobó
su programa provisional de reuniones para 1997, se prevén las siguientes reuniones: 27 a 29 de enero,
17 a 19 de febrero, 17 a 19 de marzo, 21 a 23 de abril, 21 a 23 de mayo, 9 a 11 y 23 a 25 de junio,
7 a 11 y 23 a 25 de julio, 8 a 10 de septiembre, 6 a 8 de octubre, 10 a 12 de noviembre y 15 a 17 de
diciembre.
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Debate sobre la disponibilidad de información relativa a la aplicación de las normas y disciplinas del
GATT de 1994

7. En el contexto de un informe exhaustivo que el OST debe presentar al Consejo del Comercio
de Mercancías en 1997 sobre la aplicación del ATV durante su primera etapa, el OST comenzó un
debate sobre la disponibilidad de información relativa a la aplicación de las normas y disciplinas del
GATT de 1994, tal como se define en el artículo 7 del ATV, y decidió volver a estudiar este tema
en su próxima reunión.




